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E LA PROTOÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcalde» j Secretarios reciban 
los BÚEQerM del BOLSTÍN (jue correspondan al dis-
l i i to , ¿iipoudrán qae se fije un ojemplar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
- Los Secretario* cnidarÉn de conservar los BOLB-
rmis coleccionados ordenadamente paras» enr.ua-
darnación, que deberá veriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLIS Y VIERNES 
Se suftcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, 4 cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
uuince pesetas al año, pegadas al solicitar lu suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se hurón per libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndope solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frnectóu de peRela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dé las autoridades, excepto las 
que sean a instancia dea parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Iw 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

, PÁRTEOFICIÁL 

Fresidenela del Consto de Ministros 

: SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia ( Q . D. G.) eonti-
núañ en esta Corte sin 
novedad en sil importan
te salud. . ' •]•' . 
' , '' {Gaceta del día 15 de Enero) 

v GOBIERNO DS PBOVXNOIA 

^ - JUNTA" P B O V I N O I A L í 
D E rasTEUOGIÓS P D B U Ó i DB LEÓN ' 

, • Anuncio 
Se'haUaa on lá Secretoria de és t a . 

CorporBttKiti .loá l i tó los odmicis t ra-
.tivós dé nüubri imibDtüp interinos 
siguientes, que los iute-resados pue
den presentarse á recoger: '• 

D. Melchor Mbtáa. AlvateZi nom
brado, Maustro. para, la Escuela de. 
F i l i a l (Lucillo,) con . la dotac ión 
anual de 500,pesetns. 

D. Celestino García Csmpos, pora 
la de 'Pobladora Sierra (Lucillo), con 
uQO pesetas, 

D .Manue l Muf i z Pérez , para la 
de Vepfa de los Arboles (Villasaba-
riego,) coa 500 pése las . 

D. 'Valentín. Martlueü Escobar, 
pora la de Küpinaredu y Suertes 
(Candil!,) con 500 pesetas. 

León M de Enero de 1905. 

M*. lie I rmiunbal 
Eí Secretario, 

iUanuel Capelo 

PRESIDENCIA 
DE u m\m:\n TERRITOKIAL 

DK VA.1.I.A.DOL1D . 

Circulnr 
El exsmen detenido quo ha hacho 

esta Presidencia <¡o .varias causas 
crimitiBles torininnríHS, procodontes 
de distin too Juzgados de ins t rucc ión 
deesteTorritorio, me obliga á recor
dar á és tos , el cutsplimieuto de sus 

deberes en. cuauto i-fecta á la for 
IBOCÍÓO de a q u é l l o s , ; e l locn bien de 
la recta A d u i n i s t r a c i ó ' j de Justicia 
y del ma jo r prestigio de lo» Tr ibu 
nales. -

La cnisióti de esta: Fresideocia es 
velar por que las leyes sesn cumpl i 
dos, procurando ' además que t - u g o u 
la sbludablá cttíre.ccióüütjoitis, cuan
tos abusos lleguen á su aoticia, sin 
con templac ión é nada y A nadie, a 
fin de que se restablezca el imperio 
del derecho en todos los casos en 
que resulte de cualquier manera per 
turbado. 

'Deber mió es oir á cuantos so me 
acerquen, y aleoder aüs reclamación 
nes en lo que sea procedente^ 

Las instrucciones .ó luejor. recuer
dos que contiene esta circular, en 
cuanto áf ío ta al .procedimiento-cri
minal , , contreidos á los-extremos 
que se puntualizan, son los s iguien
tes: ; - • 

Zas dennncú i s ' 

1.* Cuando el Juez acorda ré des
estimar alguna denuncia que le fue 
ra hecha, de conformidad á lo dis
puesto en el ort . 269 de i l : lo y de 
Eojuicitto.iento criffi iaal , d e b é i i re 
mitirse t la Fiecnlia dé la Audiencia 
testimoniqdel proveído que se dicte. 

Cuestiones de compeíeñcii . . 
. í . * . Cuando ei Juez séa requeri
do por autoridad administrat iva ó 
de otra ju r i sd icc ión quu.no sea la 
ordinaria, á fin tic que se abstenga 
de conocer sobre -cualquier hecho, 
antes de-dic tar la resolución que 
proceda, deberá oir al Fiscal. . ' 

Cxmiones prejudiciales 

a." Teodr i í i presante los Jueces 
que las cuestiones prejudicialeú ao 
pueden ucoriarso sino por la Au 
diencia. Si alguna parte las promo-
moviera hal iáodose en sHinario la 
cansa, deberá el Juez ordenar lo re
misión da los ant .sal Tribunal co-
rresporidiente pora t u resolución, A 
tenor de lo dispuesto en el art. i . " 
de la ley de Enjuiciamieuto c r i m i 
nal. 

Los Jueces municipales 
4.* Es de neiesidsd' cuidar quo 

los Jueces luuuio'pjies cumplan coa 
la debida exuuti t iul . la disposición 
del art. üOT de la ley de Enjuicia . 
miento cr iminal , no demorando, asi' 
el parte de formación de primaras 
diligencias en a v e r i g u a c i ó n decual-

quier hecho justiciable, que di'bea 
euviar al Juez instructor, como las 
diligencias practicadas, dentio del 
t é r m i n o de tercero oia. 
Los partes de formacián de sumarios 

& . ' - Es de gran io t e i é s el m á s 
exacto cumplimiento del a r t í cu lo 
308 de la ley de Eujuicianiiento c r i 
mina l , y a q u e el parte de lo forma
ción del sumario á que se refiere, es 
el inicial del rollo que para cada 
causa se forma en el Tribunal.? en 
el cual constan todas las vicisitudes 
por que pasan las actuaciones y el 
celó y actividad desplegados por el 
Juez' instructor, . -sus Actuarios y 
cuantos.intervienen-en el proceso. 

6. ' . Cuando s é trate dé ' de l i t o s 
gravisimoti ó que causea alarma en 
el país , detierá comunicarse por.me
dio del te lógráfo , ' s i - ts posible, el 
parte de la formación del sumario. 

- Los sumarios 

. '7 . ' Los sumarios, como prepa
rac ión que son, del j u i c i o , deben ¡ 
contener las diligencias necesarias 
a determinar la existencia del he
cho justiciable á que so contraiga, 
asi como sus couexus, sus cirouna-
tbncias, para hacer lá aprec iac ión 
jur íd ica quecorresponda, y t a m b i é n 
la resjioaaaliilidad de la -persona á 
quiea se impute con los hechos que 
pueden . atenuarla, agravarlo ó ex 
culparla, y en su lugar y caso de 
las terceras personas responsables 
c iv i lmen te . ' 

L a fol ic ía j u d i c i a l 
. 8.' En los delitos de difícil des

cubrimiento, y en cuantos casos se 
orea necesario, debe el Jaez hacer 
uso de lo facultad que la coucede el 
art iculo 287 de la ley de Enjuicia
mieuto cr iminal y eocomendar á los 
individuos de la Guardia c i v i l tan 
importante servicio, ya que las 
gestiones de tan b e n é m e n t o l o s l i t u 
tn, suelen dé ordinario ser d e í x c e -
lonte resultado para la causa de la 

jus t ic ia . 

M ofrecimiento de la cans í 
9. ' Es icdispei'soble el ofreci

miento de la osusa i lu parte perju
dicada, á tenor de lo dispuesto en ni 
art . ¡09 de la ley de Eajuiciamiento 
c r imina l ,y no es ta rá de m á s al prac
ticar aquella dil igencio, advertir á 
la persona de que se trate, que cual 
quier dato, detalle ó circunstancia 
que lleguen 4 su noticia sobre los 

hechos de 1» causa ó que con ellos 
teogau re lac ión, les participen al 
Juez instructor , : j a que ta i adver
tencia, pueda en la muyoria ¿a los 
Casos dar muy buenos resultados^ 

Los testigos 
10.* El exutneii de les testigos 

debe hacóree con el mayor cuidado, 
previo juramento siempre, nose-

f u ido 'de . é s t e , no encomendando e l 
uez tan importante diligencia su-

tnarial en n i n g ú n caso á tos Actua
rios, porque aun siendo muy d i l i 
gentes, carecen de la nutoridad ne
cesaria,para obrar por sí solos en tan , 
delicada üc tuüc ión , cualquiera q u é ' 
sea el hecho de la cáusa , y a d e m á s 
se comete ün delito penado en el ' 
Código . ; . •;-

Los i n f o r m a periciales 
, 1 1 . " A todo informe pericial debe . 

preceder el interrogatorio á que de
be contestar, á fin de que guardeh 
lá debida congruencia las preguntas 
á los peritos con sus contestaciones. 

Los autos de procesamiento 
Vi , . ' El auto de, procesamiento 

debe en todos los casos bjostorse á 
lo dispuesto en el art. 384 de la. ley. 
de Enj 'uiciari . iénto cr iminal , siendo -
m u y conveniente, antes do ¡''quél 
dictarse/acordar lu diligencia de c i 
tac ión , para ser oída la porsooa 4" 
quien se impute un delito, á tenor 
de lo dispuesto en el . ar t . 486 de la 
misma ley, y sin jursmento. . 

L a indaj/atoria de los procesados 

13. * Los extremes que debo com
prender la indagatoria de los proce- , 
sados, requiere un estudio detenido, 
de lo üc tuodo en el sumario, y todo 
cuidado que so ponga en tan impor-
taete di l igoncia, será poco, á fin de 
procurar el mayor acierto, y a que 
de lo formo de hocerse las pregun-
tsa y sn aloanee, depende la más de 
las veces el éx i to de un proceso. 

En la i idegator is deben conte
nerse los extiemos sobro quo son 
p t e g a n t a d o B los.procesados,las con
testaciones que dieren, cons ignán 
dose el tiempo invert ido. 

Los derecKos de tosprocesados 
14. " A . los procesados debe en

t e r á r s e l e s por el Juez de cuantos de
rechos la ley les concede. ¡ 

E l de tomar couocimieuto de las 
actuaciones y diligencias necesa-
rías cuando se relacionen con cual-
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quier ott-o derecho qua intectea 
ejercitar, quo cousigua el art . 302 
de lu ley ae ü . ' i jQiuiainiOüto c r imi 
nal, y Q'11' deb'.) «arles permitido 
siomprtj quo COM ello uo SÚ perjudi 
queu los tiuns del autnario, h t ne-
ceBariameoti* de practicarse en las 
oficinas ds les Actuarios; y ea é e U s 
t a m b i é n , s i ol sumario .«o dilata por 
m á s de dos meses, puede darse vista 

'! de él ol^procesado, para iostar su 
i . más pronta t e r m m a o i ó a , si bieo es-

r: ta autor izae ióo deben loa Jueces 
••'Í ' conce'leria en cuanto no la conside-

ren peligrosa para el éxi to de las i n -
; vestigacioues sumariales, como asi 

lo preferibe el mismo art . 802 do la 
:¡¡ •: ley de Etijuieiorniento cr iminal . 

=,!. Los procesados en las circtles 

}< 15." Es de sum-i importancia no 
'i -i olvidar e! curaplimieulo del art. 372 

-j '' de U l«y d« Eoja ie iaró ieuto c r imi -
'•|.r nal . Apenas he visto aplicado en los 
]:] ; sumarios b*a úti l precepto legal . A 
¡i i los Jueces de i u t r a o o i ó n corres-

i ponda recordar á los Directores de 
ü' las cárceles la obligación que t ie -
n nen de cnidt<r que los prosos ó dé t e 

ÍÜ ; nidos al i üg r s sa r eri ellas, no hagan 
en sus personas ó trajes a l t e rac ión 

:» . • alguna que pueda aiticuitar su re 
i conocimiento por quien correspon-

¡'|.. ' : da. 
:¡* ' Los anios de pr is ión ó UberUd p r t -

msiomles 

¡1 1S.' Para dictar ol auto de l íber 
tad ó prisión provisionales deben ios 
Jueces a j u s t a r s e á Indispuesto eu 

• i los articulos 502, 608 y.604; y t t m -
'í '• " bién ¡i los 528 y 514 y sus cotcor-
•¡J: " - dantes de la ley do Eajuiciamiento 

: . cr iminal , sin olvidar lo prescripto 
í! j ; - ' • en el 505 de la misma ley,, eu caso 
).[••!:.';,'•' de prisión, ó sea ordenar que se e x ; 
• M " ' p i d a n los mandamientos oportunos. 

j | - • • Las diligencias de careo.' 

('!*•:.'.. " 17. ' -. Deben-economizirsa en ' lo 
:• t • , posible I t s diligencias de.careo é 

que se refiere el are. 451 de la ley 
da Eoju-ciamiento criminal, acor 

' . ' dándo la ! sólo en el caso que expresa 
viv'-' el 455de la mismii ley. - r ~-

L a confesión de los procesados 

:.t i 18.* La confesión do los prqcé 
: • , • nulos, según prescribeiel art . 406 

' de la ley de Enjuiciamiento, c r i i n i -
r. nal,no dispabsa al Juez dé 'p rac t i ca r 

todas las diligencias necesarias á fin 
i ' - •-de adquirí, ' o í oonvencimieoto da la 

verdad de ia confesión y de la exis-
-3• -. tencia del delito. 

>•• Las delegaciones'en los Jueces m u n i 
cipales 

19. " 3 i bien la ley de Enjuicia
miento c r imiña l en su art. 310 au
toriza & los Jueces de inst rucción 

i para delegar en loa.'maaieipalas la 
práct ica de diligencias en los suma
rios, sólo deben hacerlo on casos de
terminados, cuando no ofrezca pel i -

'y ' gro algoso para el buen resultado 
i de la causa. 

Los svplicalorios, exhortas y cartas 
'• órdenes 

20. ' En las diligencias sumaria-
t les que se han de practicar por me-
.' dio de suplicatorios, exhortes y car-
, tas ó rdoce í , debe tenerse presente 
: lo dispuesto en los articulos 190 y 

192 de la ley de Enjuiciamiento c r i -
t minal , cuidando de que aquél los no 

-.i i snfran otra dilación que las indis-
- pensables para su cumplimiento. 

Las terceras personas responsuücs ci 
vilmente 

•21." En el MSO de re.'ultar del 
sumario uoa tercera persoaa res 
ponsablo civilmente, caso á que se 
contrae el art. 615 de la ley de En 
juic iamionto cr iminal , debo ol Juez 
dictar el auto conveniente en que 
asi se acuerdo, oyendo á,aquél la pa
ra que manifieste c u i o t o enteodie 
ro conveoir a la rnejor defensa de su 
derecho, evacuándose las citas que 
haga y practicando las deniás d i l i • 
genci'is que al mismo efecto in te
rese, si son procedentes. 

La intervención del querellante par
ticular en el sumario 

22. ' Si bien es cierto que la ley 
de Enjuiciamiento c r imina l en eu 
art, 316 autoriza al querellante par 
t icular paia iuterveuir en las d i l i 
gencias del samarlo, tau importante 
derecho es tá sometido al prudente 
arbitrio del Juez, que s e g ú n tquel 
mismo articulo, uo debe, autorizar 
tal i n t e rvenc ión , cuando motivos 
fundados aconsejeu negarU, mot i 
vos quo pueden uerivirse de la con
dición de ia persona uel qneroilaute, 
pues no r e s u l U ü d o directamente 
ofendida por el delito, sino que ejer
c i t é la acuióu popular otorgada á 
todos los ciudadanos por el art. 270 
d é l a misma ley citada,.precisa en 
el Juez obrar coa cautela para' ovi 
tnr se malogre todo su celo y act i
vidad, como acontecer ía si se diera 
el caso, que bien puede darse, de 
que la acción del querellante en 
causa por delito públ ico , sea impul 
sada por apasionados móvi les . -

Los términos judiciales " ' 
23. " El .cumplimiento de los t é ; ; 

minos judiciales á quo se contraen 
las disposiciones del t i tu lo I X del l i 
bro 1." do la ley. da Enjuioiamieuto 
cr iminal , es de rigor que sé observe. 

Las pit ias de convicción 
- 24 . " ; K i preciso recoger en el pri 
,mer 'monieuto cuanUs piezas do 
conv icc ión , resu l t en del delito, re ie-
hándólas convenientemente y exh i 
biéndolas en su caso á ion procesa' 
dos para su reconocimiento,'confor
me a lo dispuesto en el art. 391 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , y 
también á los testigos, s e g ú n e l 4 3 á 
"de la misma ley. • . . . 

Es a d t i n á s dé grande in te i á s para 
el mejor éx i to de ios sumarios, prac-' 
ticar las iospeccioues oculares y re
gistros de moradas ó domicilios que 
procedan, cons ignándose su resul
tado en las actuaciones. ' . 

L a inspección de los sumarios 

25. ' Las disposiciones d e l ar 
t ículo 324 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, deben los Jueces cum
plirlas con exact i tud, porque el ser
vicio á que se refieren es medio de 
inspección que utiliza el Fiscal y 
también el Tribunal para poder apre
ciar el celo y actividad desplegados 
en las actuacionos. Siempre que un 
sumario lleve más de un mes de 
t r ami t ac ión , los Juezes r emi t i r án 
testimonio semanal de los adelantos 
asi al Fiscal como al Presidente del 
Tr ibunal , expresando la diligeocia 
de que pende, y desde q u é fecha, 
asi como el motivo que impide su 
prác t i ca , para que en su vista se 
pueda acordar lo procedente por el 
Tribunal . 

Es de necesidad consignar en los 
sumarios por medio de la oportuna 

nota del Actuario, la remisión do 
aquel testimonio semainl de adelan 
tos al Tribunal y ni Fiscal, y moy 
conveniente que tul remisión se or
dene en la oportuna providencia por 
el Juez. 

De todo 3uto ó providoucia de ca
rác ter apelable que dicten los Jue
ces, debe remitirse testimonio á la 
Fis::3lí i . s e g ú n lo dispuesto en el 
art. 646 de la ley de Enjuiciamiento 
c r imina l . 

Además , es oblig&cióo de los 
Jueces, prescripta en el art. 32-1 de 
la misma ley, dar á la Flscoliá 
cnantss noticias les pidieran sobre 
el estado y adelantos de tos suma 
rios. 
Tiene tai la i m p o r t i n c i i el servicio 

de inspección de los sumarios que la 
ley encomienda á les Fiscales y ál 
m i s m o Tnbuaa!, qu? codo cuidado ó 
diligencia de parta do los Jueces y 
Actuarios, serán pocos á fin de que 
resulte cumplido; por eso los testi
monios de sdelaotos de las actuacio
nes que semanalmente deben remi
t i r cuando el sumario lleva m á s de 
un mes de t r ami t ac ión , deban ser 
expresivos y luchos con exact i tud, 
ya que por a l lc í so.enteran las Fis
calías y el .Tribunal de las vicisitu-: 
des del proceso y «prec ian lo regu 
lar y ordenado de su marcha, ó por 
e! contrario, su lent i tud y anormal' 
t r ami t ac ión , debidas á la uegligon 
d a ó abatidotio. 

Los sumarios por delitos graves 

26. ' La conducta de los Jueces 
al tener couceiniieuto de la parpo-
t rac ión de. delitos graves que p r o 
duzcan alarma ó se .o de difiuil com 
probación, da rá lu "medida de su 
Ocio. . ..; 

De recomendar es el exacto, cum. 
pümién to del; art, 318 de la ley^de 
Eüju ic iamiento cr iminal^dir igiéndo-
ae los Jnoces a l lugar d é los hechos; 
para actuar eu el, procurando e l me" 
jor descubrimiéüto~del . . delito "y dé 
s u s reiipóusables. ' E í .este caso,de 
berá dar conocimiento a la Presi -
deacia. . .. -.- , - '. 

Las primeras luvestigac.one.s del 
Juez á r^íz del delito doi,tro de las 
primeras cuarén tn-y ochu horas des 
pués do cómet idó , son'decisivas pá > 
ra.él buen éx i to de todo 'sumarió. ' 
Avwo ' t auUmj io r t ao té uó:.debé o l v i -
dsr a iugú i i Juez "qué dé 'celoso en el 
cumplimieuto,de BU deber se precie. 

- : Los sumarios por j t i g r a n l e delito 

- 27." E l ['rocedimiento q'íié la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal señala 
en su l i tn io 1U del libro 4. ' , esta, 
escrito 'para/ser cumplido. Son po
cos ios caaos de flagrante delito que 
cada a ñ o So 'registran en él Terr i to
rio do esta Auuieucia, pues muc|ioB 
Jueces dau á ios samarlos en que se 
persigue aquella clase de delitos la 
t rámi t ' ic ión c o m ú n y esta conducta 
no puede pasar sin correctivo. 

Toda vez que desde el primor m o 
mento se sabe si el delito por que se 
procede es ó no flagraute, deboa-los 
Jueces al participar la formación del 
sumario, expresar si es ó no flagran
te el deli to en él perseguido. 

Los sumarios por delitos prividos 
28.* Eu estos sumarios precisa 

«1 Tribunal conocer su incoación, el 
auto de de te rminac ión ó el en que 
se declare ext inguida, cualquiera 
que fuese el mot ivo, la responsabi
lidad del procesado, y esto á los 
efectos de la es tad ís t ica para poder 
tener conocimiento exacto de todos 

los suranrii s quo so instruyen on ca
da Juzgado. 

Otros sumirlos por delitos <¡ne no pus -
den ser perseguidos sino por denun
cia depi r te ofendida. 

29. ' En esta clase de suniarios, á 
los que pertenecen los motivados 
por delitos de violación ó rapto, debe 
cui lorse de que su ins t rucción co
mience en la forma que .prescribe el 
art. 463 dol Código penal, para a v i -
tar nulidades de aotuucjooes. 

¿ i » autos de terminación de sumario 

30. ' En todos los soni'K 'io.i notes 
de dictarse el auto de de te rminuc ión 
debe el Juez do ooterareo por si del 
resultad.) do las actuaciones, á fin de 
proveer en consecuencia, evitando 
asi que se terminen prematuramen
te aquéi los , lo quo da lugar ú devo
luciones para la práctica de nuevas 
diligencias, que las más de las ve
ces dicta el común sentido ó impone 
el estricto cumplimiento de la ley 
Si tuar la ,y á dilucionea louecesunas, 
que se hace precien á toda costa evi 
tar. En el cayo de que sean debidas 
á notoria negligencia de los Jueces 
ó los Actuarios ei Tribunal a so rda rá 
lo que en derecho proceda para ha
cer efectiva U coueiguieute respon
sabilidad, en cadii caso. 

Obssrya esta Presidencia que a l 
gunos Jueces no- tienen presente ál 
dictar los'autos de de te rminuc ióo .de 
sumario, quo-.deben nec fundados.. 
Jueces hay que solo rodact'an un Re
sultando on que expresan, hallarse 
practicadas, las diligencias necesa
rias, para el mejor descubrimiento 
del hecho que los motiva y : de sus 
culpables, cuyo ResuHnudo es uü 
Considerando, ta l ' como esta geiUc-
tado. " . 

'Necésar ' io es acabar con-prác t icas 
tan sbusivas,-y i e?tn efecto, me 
'permito rogar' á los Jueces que a l 
rédao ta r los autos do té rmionción 
de-s'um'orib, se ó tongnu á lo s i 
guiente. 
" Todo auto, da aquella clase debe 
.contener: / . . , 
.. Un , Resultando pora. Ir. rplnoión 
del hecho procesal,' s in entrar en 
modo alguno en "su csliBcución j u - -
r ídica, expresando si es .de lesiooes, 
el dia, hóra , Jugar,; bousión en que 
se ejecutó, dias que al losionado! ne
cesi tó de a«jsténoi«!Ci3q|tativ« ó es-, 
tuvo impedido, pañi ' ol trnbajo, y 's i 
le quedó tí no doformida i . E i el caso 
de quo el hecho justiciable sea robo, 
h u r t ó , daño , estafa, iaoondio, ó de 
é s t a Índole , se expresará la c á a n t t á . 
de la cos-j hiirt-jda, .robada, m c é a -
diada ó 'es tafddo, ú objeto dol daño , 
apreciada pericialmente, y en todos 
los d e m á s casos, se expondrá cuanto 
estime conveniente par» ia mejor 
expl icación sucinta del hecho suma
rial.". 

Otro Resultando prsra indicar que 
por el hecho de autos y conforme á 
lo dispuesto e a el a'rt."884 de la ley 
de Enjuiciamiento .or íminal , se ha 
dictado auto de prócoanmiento con
tra la persona que lo h j y a sido, con 
expres ión de sus nombres y apell i
dos y apodo, si lo tuviere, su natu
raleza, estado, vecindad, conducta, 
si fué antes procesado,y en su caso, 
por q u é delito, sentencia recaída, su 
fecha y Tribunal quo la pronuncia
ra, y si se halla constituido en p r i 
sión provisional ó en libertad, sin 
fianza ó con la que estuviere. 

Otro Resultando para manifestar 
en su caso quo por el mismo hecho 
de autos se acordó proceder contra 
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la per-oua que lo haya sido como 
tersura r e s p o n s a b l e civitmiioCti, 
confjrrao á lo dispuesto eo el ar t icu
lo 615 da b ley de Eajuiciamiento 
cr iminal , expresando sus nombres 
y apellidos. 

Otro Resultando para expresar que 
se ha ofrecí Jo el procndimlento a la 
parte perjudicada por el delito, & los 
efectos del art . 109 de la ley de Eo-
juciamiento c r i m i n a l , h a c i o o d o 
constar la coo tes t sc ióo obtenida. 

Un Considerando p i ra exponer 
que á ju ic io del Juez y después de 
visto lo actuado, se han practicado 

' las diligencias necesarias para la 
mejor perf<cción del sumario, sin 
que aparezca i n d i c a d a ninguna 
otra. 

La cita del articulo 6 i ¿ de la ley 
de Enjuiciamiento c r imina l . 

Y la declaración de terminado. 
En los casos de no resultar pro

cesado en el sumario, ó no ser el 
hecho que lo motive delito, se ajus
ta rán los Jueces & esta i n s t r u c c i ó n , 
para hacer de ella apl icación eu lo 
que fuera procedente. 

Piezas tepandu ' 
3 1 . ' A todo sumario en que re

sulte procesado deberá acompasar 
las piezas separadas sobre libertad 
ó prisión provisionales de aqué l , y 
de embargo de bienes, y en su caso, 
de insolvencia, cu idándose en lodas 
sus actuaciones de que tengan - i l 
debido camplimiento los preceptos 
de la ley do Enjuiciamiento c r i m i 
nal que las afectan. 

Ende sumo in t e ré s procurar el 
mayor celo en las diligencias refe
rentes á la pieza de responsabilidad 
c iv i l del procesado, no sólo para e v i 
tar la declaración d é - i n s o l v e n c i a ! 
queco sea procedente,sino en el ca
so de existir embargo de bienes se 
apliquen con todo celo' las disposi
ciones del t i tulo I X . d e l libro 1.' de 
la ley de E ju ic iamién to c r imina l . 

El.derccio de defensa por paire , 

3t!.' La dec larac ión de este dere
cho á favor de las partes del juicio 
cr iminal , dtbe estar fundada en las 
disposiciones del t i t u lo V , libro l ." 
de la ley Procesal, cuidando que hó . 
sea otorgado sino en los casos que 
procedan y-previa cumplida j u s t i f i 
cación de las circunstancias que se 
aleguen al electo, y siempre previa 
audiencia Fiscal . . . • ' ' • . 

- B/ecucián de l i s sentencias 

33.* De nada sirve qué las sen
tencias se pronuncien, si no las c i -
gue su iomouiato cumplimiento en 

• todas"sus partes.' Ciiando". tan i m 
portante función so delegue por el 
Tribunal en el Juez, deberá é s t e pro
curar con todo coloy actividad prac
ticar las diligencias convoniei i tés , 
remitiendo al Tribunal oportuna
mente testimonio eu r e l ac ión ' da 
e l l í s á los t f ic tos 'de l art. '997 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , y 
aviso de haberlo verificado, á la Fis
calía, á tia de que pueda ejercer la 
debida inspecc ión . 

JlesponsaiUidad jud ic i a l 

S i . ' A parte de otras disposicio
nes, ruego á loe Jueces tengan muy 
presentes eo la s u s t a c c i a c i ó n de 
oadn sumario les prescripciones de 
los a r t ícu los <!58 y 325 de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . 

Visita de cárceles 
35. ' Al practicarla semanalmen-

te los Jueces en cada cabeza de par

tido judic ia l , no lo ha rán en nn dia 
determinado, de conformidad i lo es
tablecido en el art . 026 de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . 

Sobre otros puntos pudiera ex
tender las instrucciones do la pre
sente circular, pero con l->s i qno so 
contrae y el estudio de la ley Ki taa-
ria, en cada caso, tienen los Jaeces 
suSciente para el mejor d e s o m p ^ ü o 
de su cometido, con relació.i á las 
causis criminales. 

A la just i f icación y al buen celo 
de V. S., asi como & su mejor deseo, 
que me consta lo aniiua por el 
cumplimiento de la ley Rituaria.en 
todas su ; partes, encomienda esta 
Presidencia sus instrucciones, espe
rando se sirva prestarlas su asen t í 
miento y ajustarse á los preceptos 
que contwao en in te rés de la pron
ta y recta admin i s t r ac ión de jus 
t i c i a . 

A n ú n c i a n s e visitas de inspección 
á los Juzgados y Tribunales, y es 
preciso que ios Visitadores ó Ins 
pectores no observen incumplidas, 
en los sumarios, las disposiciones 
esenciales de la ley Procesal, que 
como de orden p ú b l i c o , son ine lu
dibles. 

Confío en que V S. s ecunda rá los 
propósi tos de esta Presidencia. Muy 
grato me será dentro de breve t i e m 
po decir á V. S. que ló tur .hecho, 
porque asi habrá demostrado que es 
digno miembro del sagrado sacer

docio d é l a jus t i c ia . 
Del recibo de la presente ruego á 

V . S: me dé conocimiento, tai como 
de quedar enterado de su contenido. 

Dios guarde á V. S. muchos afios 
Vailndolid 29 de Dicembre de 

1904.—Ambrosio T a p i a . y ü i ! . • -
Sr.'Juez de ins t rucc ión d e . ! . . : 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DK I A PBOVIKOIA DE IBÓN 

Oircukr 

'Esta Adminis t rac ión ve con" dis
gusto la falta de celo y actividad 
con que se cumple por lá inmensu 
m a y o r í a dé los Ayuntamientos de 
é s t a provincia.la circular relativa a l 
impuesto de .Transpor te s : ¡ i i ; e r t a en 
el BOLETÍN OFiciAt del dia 9 de D i - ' 
ciembre ú l t imo , y . récuiirda' 4 les 
Sres. Alcaldes nuevamente el c u m 
plimiento de la misma; estando dis 
puesta á exigi r las responsabilidades 
á que dé logar la negligencia en 
cumpl i r las ó i d e n e s de esta A d m i 
n i s t r ac ión . 

León 12 de Enero de 1905.—El 
A d m i n i s t r a d o r de Hacienda, Juan 
Montero y Dada. 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 

DE LA PttOVINCIA DS LEÓN 

Anuncio 
No habiendo facilitado los señores 

Alcaldes-Presidentes de los A y u n -
tainieotrs y Juntas periciales de 
Castiífaléj Matanza, Matadnon de 
los Oteros', Corvillcs do los Oteros, 
Cubillas d é l o s Oteros, Cabreros del 
Rio, Santas Martas, Berciauos del 
P á r a m o , Laguna Dalga, Laguna de 
Negri l los, Robladura do Pelayo Oar 
cia, San Cristóbal do la Polantera y 
San Pedro de Beroanos, l i s cer t i f i 
caciones cou e l deslinde de fincas 
amillaradas á nombre de los con t r i 
buyentes deudores, en e l plazo que 

al efecto les fué concedido, s e g ú n 
anuncio en el BJLETÍN OFICIAL do la 
provincia, n ú m e r o s 127 y 131, de 21 
de Octubre y 7 de Noviembre ú l t i 
mos, el Sr. Delegado de Hacienda, 
conformándose cou lo propuesto por 
esta Tesorer ía , se ha servido acor 
dar con fecha 27 de Diciembre, i m 
poner á los referidos Sres. Alcaldes 
la multado l á pesetas, que detetmi -
na el art. 181 d-s la In s t rucc ión da 
26 de Abr i l de 1900, la que ha rán 
efectiva en el improrrogable plazo 
de quinto dia, en la forma que se 
ñala el Real decreto de 9 de Junio 
de 1903; en la inteligencia firmísi
ma, de que si asi no lo verifican, 
previo cumplimieuto del expresado 
servicio, se exped i rán las corres
pondientes certificaciones para su 
exacp íóu por la vía de apremio, al 
mismo tiempo que se p r o p o n d r á n 
las demás responsabilidades deter
minadas en el apartado B del ar
t iculo 46 de la referida l o s t r u c c i ó n . 

Lo que se hace público en el 8o 
LBTÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de las Autoridades re' 
feridas. 

León 8 de Enero de 190b.—El Te 
soiero de Hacienda, José Borrás . 

Don Rafael Coeilo y Pérez del P u l 
gar, ' Vicesecretario de la Audien
cia provincial de Cádiz. ( I ) 
32. Resultan ¡o que en la d i l i 

gencia descriptiva fijada por el Juz
gado ai folio 439, aparece que Ro
drigo Muñoz tiene en el brazo i z 
quierdo una cicatriz blanquecina, 
bri l lante, con repliegue saliente; que 
la Academia dé Medicina, en su i n 
forme y al tratar de este caso (2.° fo
lio 405) dice que a d e m á s de que de
bían existir , por efecto de las pal i 
zas, contusiones, desgarros, bolsas 
sabguineas y oleosas, etc., que de
bieron dejar extensas cicatrices de 
c a r á c t e r permanente, la circunstan 
cia de echar sangre por todo el cuer 
po revela la existencia de grandes 
erosiones y heridas m á s ó menos ex
tensas, por donde la sangre brotara, 
debiendo quedar las consiguieutes 
cicatrices, y uso de los palillos y el 
golpe en la nariz, debiau igualtnon-
te dejar soüales bien perceptibles 
Los facultativos que, de orden del 
Juzgado, lo reconocieron, afirman 
(folio 522) que la cicatriz que se le 
observa en el brazo es originada por 
u lcerac ión , egeoa á todo traumatis
mo, y creen y aseguran que el Ro
drigo no sufrió las violencias de que 
dice haber sido vic t ima, pues de ser 
ciertas, no podrían menos de haber 
dejado señales indelebles en la p i e l : 

33. Resultando que en el n ú m e 
ro 20 del Quttnbtrg, en un art iculo 
tituiado «¡Justicia! ¡Just icial ¡ J u s t i 
cia! Con t inúan los to rmén t o s í , dice 
que al republicano de Alcalá José 
Mart ínez Ppnce, el Guardia S á n c h e í 
Millán le convir t ió el cuerpo en un 
cardenal, causándole una herida en 
la cabeza y varias en los muslos y 
brazos é innumerables cardenales 
en la espalda; el mismo periódico en 
su número 2 1 , de 14 de Noviembre 
de 1903, publica el retrato de José 
Mart ínez Ponce, en el que se ven 
manchas muy oscuras en la cspaldt; 
y en su n ú m e r o 22 asegura que no 
se le habia recibido d e c h r a c í ó o á los 
quince dias de ser detenido; que en 
el n ú m . 38 del periódico E l Rebelde, 
correspot diente al 8 de Septiembre 

(1) Véase el BOLETIN OFICIAL núm. G, 
leí di del d ía 13 del corriente mes. 

ú l t imo , se publica un a r t í cu lo fir
mado por Julio Camba, titulado • L i 
bertad» y dice que José Mar t ínez 
Ponce, y José Romero J i m é n e z , fue
ron b á r b a r a m e n t e atormentados por 
el guardia S á n c h e z Millán, que al 
primero se le r e t r a tó en Ronda con 
el cuerpo desnudo y v iéndose le 
las heridas, y respecto al segundo, 
que era robusto y vigoroso, enfer
mó del pecho y se inut i l izó para el 
trabajo: 

34. Resultando que con re lación 
á José Mar t ínez Ponce que ha sido 
condenado anteriormente á doce 
a ñ o s y un dia de reclus ión por ho
micidio, aparece de las dil igencias 
practicadas por este Juzgado, que 
en 16 de Octubre de 1903 y con.el 
n ú m . 119 (folio 304) se incoó en él 
Juzgado de Ronda una causa por le
siones á J o s é Mart ínez Ponce, de cu
yo conocimiento se inhibió aquel 
Juzgado en favor del de Olvera por 
auto del 17 del mismo mes, y en 
a tenc ión á qu ) los hechos a p a r e c í a n 
ejecutados en el t é r m i n o de Alcalá 
del Valle: en el Juzgado de Olvera 
(folio 299) se dió á dicha causa el 
n ú m . 102; apareciendo que á v i r t ud 
de requerimiento de inhib ic ión de la 
jur isd icc ión mi l i t a r , se inhibió d i 
cho Juzgado en favor de la misma, 
de conformidad con el dictamen del 
Sr. Fiscal de la'Audiencia, por auto 
de 15 de Febrero siguiente; que 
sustanciada la oportuna sumaria por 
la jur i sd icc ión da Ouetra (folio 929) 
y demostrado en ella que las l e 
siones sufridas por Mart ínez Ponce 
no necesitaron asistencia facu l ta t i 
va más que por espacio de siete 
dias, y no apareciendo tampoco 
quién fuese el autor de las mismas, 
por no existir más declaraciones 
que las del lesionado, contradicha 
en absoluto por el guardia S á n c h e z 
Millán y su c o m p a ñ e r o dt! pareja, ' 
por decreto audi tor iadú del Cap i tán 
General de Ándaluc ia , fecha 10 de 
Junio del corriente a ñ o , se sobre
seyó definitivamente -eD la causa 
con arreglo al n ú m e r o segundo del 
art iculo 536 del Código de Jus t ic ia 
Mil i tar j todo lo cual resulta t a m 
bién esencialmente del oficio que 
obra al folio 307: • 

35. Resultando que aun cuando 
todo lo relativo á este individuo es 
realmente ajeno á esta causa, por 
que sobre ello á recaído ya resolu
ción firme de autoridad competente; 
apareciendo de las diligencias dé los 
folios 255, 711 y siguientes y do 
otras qué existen en U causa, que 
uu redactor de E l Qráfieo, llamado 
Cunrtero, condujo desde la es tac ión 
de Setenil á Madrid, al Mar t ínez 
Ponce y á José Romero J i m é n e z , 
compareciendo unte el Juzgado del 
Hospicio, quo ora el de guardia, y 
presentando á los referidos i n d i v i -
viduos como atormentados con mo
t ivo de los sucesos da Alcalá; reci
bido el testimonio de las diligencias 
practicadas en Madrid, este Juzgado, 
para apurar la i nves t i gac ión con re-
lucióa al Ponce, y esclarecer lo re
lat ivo al Romero, p rac t i có d i l igen
cias, apareciendo do las mismas que 
'ambos individuos prestaron ante el 
Juzgado de Madrid las declaracio
nes quo obran á los folios 257 el Ro
mero y 266 el Ponce: 

36. Resultando que J o s é M a r t i -
scz Por.ce dijo: quo el 1.° do Agos
to del pasado año no salió de su ca
sa, que del 2 al 16 estuvo cumpl ien
do sus deberes como guarda del 
campo de Alc i i á , siendo llamado por 
la tarde al cuartel en donde fué bár-
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bamen tü apaleado por JOB guardias, 
ain que de toles exoosos diesu parte 
alguno, apoaar de haber sido eoodu 
cmo á la cárcel y de alli á Runda, 
donde declaró ante el Jaez inilitai1; 
que en la ú l t ima deeeoa de Septiem -
6re fu¿ puesto eu libertad, volvieu-
d o i Alcalá á cumplir sus deberes de 
guarda, j uva maña t ia de dicho 

' mee, cuyo día no puede precisar, 
estando leyendo el periódico E l P u s . 
se presentó el guardia Milláu, acom 
pafiado de otro, dándole el prima-
ro, después de atarla, ana paliza con 
una vara, causándo le diferentes he
ridas ea la cabeza; que volvió al 
pueklo y avisó ai Juez muni 'Mpal, 
BÍU que és te fuera á su casa, asis
t iéndole aquella noche el Médico 
D . Jacinto, marchando íu - g o á Roo 
da donde una voz reconocido se for 
mó la oportuna sumaria, regresando 
i su pueblo, en donde fué detenido 
y conducido á Oivera, de allí á Cá 
diz y luego & Sevilla, en donde fué 
poeeto en libertad; que desda Se'.e 
nil fué & Madrid, haciendo e l viaje 
en uu departamento de primera y á 
costa del periodista Sr. Cuartero, 
quien para la vuelta le e n t r e g ó al 
Ponce, asi como á su compañero , 
cincuenta pesetas, pagando a d e m á s 
todos los gastos en Madrid, y que 
so es anarquista, sino repubUcMio 
intransigente, pero honrado: 

37. Resultando que ante este 
Juzgado (futió 666) se ratificó eu la 
referida declaración, añadiendo que 
las heridas que en la cabeza le causó 
Mlllío,fueron dos, hgciéodose cons
tar por el Juzgado que además y á 
la vista presenta otras tres, que d i 
ce le fueron caasadas en r ü U , por 
un guarda hace cinco años , habién 
dolé roto t ambién un brezo; que el 
guardia Millán t ambién le descom
puso el deda pulgar do la mano iz 
quierda, habiéndole dejado o! cuer
po negro de la ciatura para arriba, 
sin que haya sangrado por n i B g o n a 
parte; que ai ver en el Úasino tepu 
biioano de Ronda el estado ea que 
se hallaba, le llevaron a una casa én 
donde en el patio le retrataron do 
espalda y de frente, no recogiendo 
él n ingúna fotografía ni podiendo 
dar noticias de quién fuese el retra 
tista, l i de la casa en que se h cie-
ron las fotcgrafias,. y manifestando 
que al llegar á Ronda al dia siguien
te de ser detenido, le recibió decla
ración el Juez mil i tar : 

38: Resultando que reconocido 
el Martiaez Ponce, por los Médicos 
íorenses de Madrid (folio 272 vuel 
to).le.apreciaron tres cicatrices pa-

. queí ias é n la región frontal ,que e n 
tienden fueron de tan poca impor
tancia ^uc no necesitaron'de a s i s 
tencia facultativa más de siete días; 
que presenta o t r a cicatriz ea el 
quinto espacio intercostal de mu 
choe años de fecha que coincide en 
an t igüedad con una de las heridas 
incisas de 1» frente, y que en los 
brazos y antebrazos presenta nume
rosas tumuraciones redondeadas, co
rrespondientes á quistes de apan 
ción e s p o o t á i e a ; de la diligencia 
descriptiva del folio 879 y ai vuelto 
se hace constar por este Juzgado 
que al Ponce se le han VÍPIO cinco 
cicatrices en la pone anterior de la 
cabi z a , otra en el !aao izqire-du de; 
pecho, y engrostmiento al parecer 
del dedo pulgar derecho, v en el i o -
forme fdCultoiivo do los Médicos de 
Alcalá del Valle (al n ú c n , 9 Í'JÍIO 742) 
se expresa que tiene cinco cicatri 
ees en la cabeza; una que dijo el i n 
teresado haberse causado' cuando 

era pequeño, otras dos que tnani-
f is to haber sido pro.iuoidis on una 
reyerta, y las don restantes, creed 
los facultativos por su aspecto que 
son de fecha tintorior á los sucesos 
ds Agosto, y do todse suertes de
bieron curar'antes de los siete dias; 
que la cicatriz del lado izqii iordf del 
picho fué producid.: por una p u ñ a 
lada eu una pelea, que hay un pe-

?1ueü i ena rosan i i eu tü eu ta primera 
alanje del pulgar, y que ea los s i 

tios de la espalda donde dice que ra -
cibió mayor número de palos, no se 
le pudo apreciar cicatriz ni s e ñ i ! 
que compruebe ia veracidad de esta 
afirmación; habiendo ya manifesta 
do la Academia, como anteriormen -
te se ha dicho, que ios golpes repe 
tidoa ea regiones extetis*s como la 
espalda, debieron dejar seña les in 
delebles y cicatrices, priacipalmen 
te eo aquellos sitios en que se hu 
hieran entrecruzado las contusiones 
lineales y hubieran coiocidido ma
yor n ú m e r o de golpes (h l io -tO-l): 

S9. Resaltando quehabienaopu-
blioado el número 21 del periódico 
Qittmbtrg, correspondiente al 14 de 
Noviembre, dos retratos de Mart i 
nez Ponce, uno de frente y otro de 
espalda, y desnudo de la cintura 
arriba, des tacándose en este ú l t imo 
manchas m u y pronunciadas que pa-
recian de golpes, este Juzgado con
s ideró oportuno puntualizar, c ó m o , 
por quién y en qué condiciones se 
hicieron las fotografías referidas, 
con tanta m á s riizóo, cnanto que se
g ú n el rumor púolico, y qu izás a l 
g ú n porlódico, h a b U i sido r emi t i 
das al extranjero y presentadas en 
los m u í i n g s que eu Francia, log ia 
t é r r a y América se celebraron; y al 
efecto", tenien lo noticias oonfHen-
cinles de que el fotógrafo D.. Pedro 
Bicharte era el que las.habla hecho 
(providencia folio S i l • vuelto)."reci 
bió á éste declnracióo, (831) en Ua 
que manifes tó suatunciaimente, que 
en Octubre ó Noviembre del año an
terior hizo.las referidas .fotografías, 
de prisa y sio. preparación, en el.pa 
tio de su casa, pues no tiene gabi 
nete,sin que lellaa.ase náda la aten
ción al hacerlas, mas que unas pe
q u e ñ a s manchas, que desde luego-
aparec ían m ú c h j m á s débiles en la 
fotografía q u e ' é n los retratos pu
blicados por el Outenierff, ea donde 
r e s u l t a b a n . m í e oscuras y proauu-
ciadas, explicando .esto por ser ze-
ni ta l la luz con que se hizo el retra
to, y con ella se acor. túao las som
bras, y ademáe, .porque el que de-
clara reforzó el eliehi .coa bicloruro 
de mercurio, p?r haber salido algo, 
débi l , y 54» sustaoc.a tiene ¡a pro
piedad de acentuar los contrastes de 
blancos y negros, suprimiendo m u . 
chas medias tintas, y cree se ha 
acentuado m á s dicho contrasto al 
ser reproducidas las fotogrefi.'S con 
el colodio para obtener el e S c M á e l -
fotograbado, pues ta l sustancia pro
duce efectos más grandes que el bi , 
cloruro de mercurio; añad iendo que 
e n t r e g ó Joco, pruebasJdo cada uno 
de los retratos á D. Igmicio Maiía 
de! Cid, el cual al folio 892 niega h i -
ber recogido las fotogr.fias, si cien 
dice que las pagó y a c o m p a ñ ó al 
Pocce á casa del retratista: 

40. Resultando q u e requerido 
Richarte por el que provee para ¡a 
ontrega do los eíieiés y dos copias 
de cada retento, hizo entrega (folio 
876) dol cliché correspondiente al ro 
trato que hizo al Mart ínez Pooco 
con la espalda desnuda, y no pudo 
hacerlo del otro por no haberlo en

contrado, manifestando que como el 
cl iché que eatrega estaba algo de 
terioralo por la humedad, ha tenido 
necesidad de lavarlo para poder l u -
cer las pruebisque presenta; pu-
dieodo aparecer más débiles estas 
copias que las que se hicieron con 
anterioridad, porque el lavado ha he 
cho desaparecer ea parte el baño de 
bicloruro de mercurio que tenia, fi
j ándose al folio 877 una de las prue 
bas presentadas, eo las cuales ape
nas se perciben las manchas que 
aparecen perfectamente marcadas 
eo el n ú m e r o 21 del Out tnhrg : 

41. Resultando que con ei fin de 
que pueda hacerse ua examen com -
parativo entre el retrato fijado al fo
lio 877 y otro que se hiciera eo lo 
actualidad, se o rdenó en providen
cia folio 894 que el mismo retratis 
ta, colocando al Pooce en igual po 
alción y luz, y usando los mismos 
procedimieutos y aparatos que se 
utilizaron para hacer la anterior, se 
obtuviera otra s u e v a fotografía, 
practicando dicha operación (d i l i 
gencia folio 895). fijándose dos pme 
bas de Us obtenidas ea el folio 909, 
y recogiéndose ambos clichés, que 
s e g ú n ¡a comparecencia del 910, se 
hicieron con iguales procedimieutos 
que las del retrato anterior, y em
pleando la misma m á q u i n a : 

42. Resultando que con relación 
A José Romero J i m é n e z , aparece en 
sus declaraciones prestadas á los fo
lios 82, 256 vuelto, 341. vuelto y 

.652, qU3 hab ía recibido una paliza 
que le dieron diez "ó doce Guardias 
civiles, . Cada uno con una vara 
gruesa, al llegar á la cárcel de A l 
ca lá , siendo asistido por el Médico 
D. Jo salto y durando aquél la de 
cinco a seis h o r a s ; h a b i é a d o s e q u i t a -
do la chaq neta y quedándole cica t r i 
cos'en lá espalda; que en Roudíi rio 

; dijo lina palabra del mar t i r io ai Juez 
mil i tar porque nada lo p r e g u n t ó , 
y se lo dijo después á ua Ten i jn te . 
Coronel, quien lo hizo reconocer 
por un Medico, refiriendo por úl t i 
mo en lá declaración prestada en 
M.-.dnd, lo relativo á eu vinje á la 
Corte, en forma aná loga que Martí 

;hez Ponce; añadiendo, ante este' 
: Juzgado que el Módico qué le asis:, 
t ió fué" D.' Jaciuto . Pibar Jo; que 
cuando supo que le buscaba la Guar 
dis c i v i l , fué con su mujer á ver al 
Alcalde D. Bar tolomé Gavi lán , á fin 
de que este señor recomendara á los 
Guardias que no le pegasen, á lo 
que accedió; acompañándo le bisca 
el cuartel , lo cual niega el Sr. Ga
vilán al folio 791; expresando el 
Módico Sr, Picardo (folio 712) qué 
efectivauieiite la a s i s t i ó ' e a la c á r 
cel 'Solamsnto de uo sincope, pro 
vocado por ol excesivo calor y el 
enrarecimiento del aire por estar 
acumuiudos muchos individuos ea 
habitaciones pequeñas ; negando el 
Médico de l a cárcel de Ronda, don 
Rifaul Cas taño (folio SOS) haberle 
visto ni prestado ásis teucia m é d i c a : 

43. Resultando qua dala dii igeu 
cia descriptiva (folio 679 bis),'apa
rece qué J o s é Homero Jiménez' , 
presenta usa cicatriz en la parte 
posterior de la cabeza, que dijo pro
ceder de la (aida do u u a bestia, dos 
eo la espalda y uua en la región ma 
xilar i z q o i e r l i . y que oídos lusfacol 
tutivos i , l folio ¿t i l vuelto, está la 
deolaracióu del Médico do Madrid 
O. Juan ¡Saa Pedro, quo dice que 
tiei.e uua cicatriz do foraia i r r egu 
lar, en la región e$capular derecha, 
debida seguramente á la coi.fluen
cia de varias pús tu l a s de viruela , 

una mancha al parecer de vit í l igo 
casi pararela á la columna vertebral 
y una deformación de la extremidad 
abdominal izquierda, procedente do 
accidente ocurrido en la n iñez . Dos 
Módico» forenses de Madrid, (folio 
272 vuelto) seña lan ese mismo abul-
tamieoto de la pierna, una cicatriz 
en la región submaxilar procedente 
de una adenitis supurada, padecida 
en la primera u-f-jucía.y sobre ambas 
escápulas dos pequeñas cicatrices 
que por su aspecto y coloración pa
recen resultado de pústulas de v i 
ruela, viéndosele t ambién una man
cha de v i t í l igo , decoloración d é l a 
piel que puede proceder de muchas 
causas; pero ninguna t r aumát i ca 
(foiio 265 vuelto); reconocida asi
mismo par los Médicos de Alcalá del 
Valle (folio 741 vuelto, n ú m . S.0) es 
tuvieron eseucialsceote conformes 
con los anteriores d i c t á m e n e s , a ñ a 
diendo que presenta una cicatriz ea 
la regióu occipital, la cual achaca á 
haberse caído de uua bestia cuando 
era muchacho: 

44. Resultando que el periódico 
E l Orifico,, correspondiente al 8 de 
Agosto ú l t imo, en la primera plana 
y en ana información firmada por 
Un periodittk, se consigna que fué 
á Alcalá para averiguar la verdad 
de los martirios referidos por los 
per ió . l icos ' republ icanos , y dice que 
resultaron heridos de bala .Juan 
Vázquez, Antonio Saborído y • el 
llamado Calaza, muerto Sebastian 
Aguilera y con cootusiones graves 
el guardia Mauuol Amado y el sar
gento Jacinto Olmo, al cual salvó 
1". vida el guardia Sánchez dispa
rando sobre Aguilera; refiere a lgu 
nos antecedentes del m o t í n , y dice 
que retrocediendo la mu l t i t ud hacia 
el pueblo, e n t r e g ó 4 las llamas los 
archivos del Ayuntamiento y JUK ' 
g a d ó municipal, entrando de grado 
ó por fuerza en las casás iparo apo- : 
dorarse do las armas de fuego, a ñ a 
diendo después de referir estos, ac
tos de fuerza, que en las doce'horas 
que los amotimidos tuvieron per su
yo el pueblo, no se reg i s t ró acto.al-
'gano.do violencia contra 'las perso-
ñas , n i uu solo atentado contra la 
propiedad; que, al día siguiente .lie.-
g a r u ó ouce Guardias civiles.con un 
'T'enieute, seguidos do dos Compa
ñ ías de rnfauteria y se estableció el 
orden: , 

45. Resultando que sin entrar, 
el Juzgado . espec:sl á depurar los 
hecho:! relativos' á la sedición, ata
que á la fuerza armada, ailanamiou-
to do morada de particulares,d'ncen-' 
dio de arohivoa y mobilario de 
Ayuntamiento y Juzgado municipal , 
disparos, homicidios . y-asesinatos, 
frustrados, sua t tace jón do latas de 
petróleo ea algunos comercios, robo 
de armas coo int imidación eu las 
personas, y demás actos criminales 
ejecutados en, Alcalá del Valle en 
1." de Agosto do 1903/ entre los cua
les se desucan algunos de tanto re
lieve, coiuo al d i babor querido ma
tar a l . Médico que heroicamente y . 
con desprecio de au vida asis t ió á to 
dos los heridos, haber lesionado con 
un t iro de perdigones á la familia 
dul. Alcalde, haber anunciado que la 
goUetina ó degüe l lo de los burgueses 
seria por la noche; haber ocasiona
do con un tiro 4 quema ropa la pér
dida de uu.brazo t Frai cisco Pulido 
(-.) Ci.laz,: haber apuñalado por la 
espalda á Juan Gavi lán , hermano 
del alcalde; y por ú l t imo el innoble 
de haber una turba arrancado del 
lado de su madre, 4 la q u é asist ía 



por h".l!íi"ü'' con «un ciuifít'st.ióíi, á 
la Bobuna d i ! Juez amnicipsl don 
Manuel Giirci t , ob:i¡.»áüdolü á q'ie 
80 K i t u n r i o/'.tro loe grupos y su tío 
que fft neijaba ít e j t r í ' ^ i r his srmí'.s 
que t.eni», coosiguieudo IÍ'Í esto 
mo'!'-' que t quó! oísnríi «11 su 'ivf-JU 
sa tesicroso de dorrsaiar lo sangra 
iD<:C?iitA <¡o su »obriu8 (folio, eosre 
ot.^is. 67S vuelto, 711 , 735 Taolto, 
737, 757, 7(i¿ vuelto, 788 vusl 
t o , 7 9 ¡ y m3:ar.r¡a •loi U7) , porqua 
tale» h í c b u s s o n objuto de un a u t n i -
rio ü i o a a o ea ü ' .ver» ,y qu? « i b i l l a 
6u t.rsm'.to da o«Utto:<e:6a, y do l i s 
coriospuüiiif-utos feum^ri^a niilitares 
en ¡u pHitcque á su j i i r isdicción r M 
pecto, COBVIUO hacor constur á loa 
tío<.'s 'tu oslo proceso que OD ¡a t«rdo 
ds! (lie i . "do Agosto d » 1903 fué 
coñudo ¡ ¡ 9g¿ rou á A¡cal¡i los once 
Guarii iüs m . tnd«doR por si T í n i e u t o 
Mar t ic , que eu dicho pueblo »>lo 
estuvi. '-oo, y no Btampro reunidos, 
pues FCÍ releva b i u , cu í t reo t s y eeis 
guardiss civiles, c . ontaDáo k a clases 
(lista del folio 83); que el Juez ias-
t ruct ' i r de OI vera se c o o e n t u y ó en 
Alcalá e l dia dos do dicho mes (folio 
620), pormaneoisaiio allí h*sta «1 
sieto por In m a ñ í n a ea que regrcoó 
á la c.'ipitsl uel J u z g í d o ; p r e sen t áu -
doee ty/nb-éu á las doce do la n o c h í 
del din des l a primera «ompafiia del 
segundo BjtBliói, de l ü f t u t c r i a de 
i í o o t i ü n , qne a c u d i ó a><«d« Ronda, 
mavidtiao por el Capi tán D. Antonio 
Gut ié r rca í V d e r ó : ! , j Teu ieü tes don 
Leopoldo ü z t i n Llmiis , l ) . José To-
reoo l isvcio y l ) . Rifaei Gómez de 
¡a í^-i'ti^p, los cut-les declr-ruroa a 
los f jUoASia, HVí, 911 y a i í i vuelto. 
P e m i n n o c i e n d o dicha fuerzi «a 
aqut:! pueblo hasta el d i t 8, a las do
ce de lu nochij, que SKIÍÓ COU la coa 
duccióvi de presos 4 Ruada: 

46. Resultando iguslmenta que 
el din 3 por la ta'de llegaron * dicfc» 
población el Coronel Subinspector 
del Turcio de la Guarau c i v i l doa 
Luis l . ó p . z y¡jar.--6 (folio 143), Te 
nienfo Coronel D. Autouio Pascual 
del Real (¿6) y Cap i táu Ayudante 
D. Luis M^r t i (folio 168). los cuales 
peiaiauficieroti en AlCaiti hasta des
pués de salir lu iadicudu couducc ión , 
entrando y Ful ieodos t 'gúo se expre 
•an en sus respectivas declaraciones, 
todos ellos eu la easa-cuartel bas
tantes veces en tos citsdos oías ; que 
en la mism-- m E Ü s n a del refendo dia 
3 de Agosto del pasado a ñ o so dio 
principio practicar deteuciooos do 
individuos complicados eu los su
cesor y á recoger armas por la 
Guurd i i c i v i l , A la cual auxiliaba la 
fuerzs de Ir . f intor ia , estubl-JCíóado-
se en ÍÍS custide Ayuüt i ímioüto la c á r 
cel p r o v i s i o E a l , de coya e u s t í d i a se 
«DCi irgó pxclusivameute la Compa
ñía do Montaña , actuando como 
Juez instructor para la formicibn 
de lo primera diligencia de la suum 
ría mil i tar el Tecieute de la Línea de 
la Gu».rd¡» c i v i l D. J o s é Martin y 
Mart in (folio &96).y como Soeretario 
el guardia José Sinchez Mariscal, 
(Vi) los cu&les estuvieron trnbnjan 
do en las reforidss diligencias k-,sta 
el día 9 que se entregaron cuotas 
armes y detenidos al Comandante 
mi l i ta r do Ronda (testimonio del fo
lio 482), habiendo establecido su des
pacho e! referido Juez mi l i t a ron la 
casa cuartel eu una hab iUc ióú de 
la planta baja colocada á la izquier
da de la entrada con ventana á la 
calle de Rocda, desde cuya habita
ción, asi como desde la puerta de la 
calle y d e m á s estaucias se oye per-
fectauieute cualquier conversac ión 

que eo tonos o rd in ínoü se toi;g-i 
en el yobrado de la casi , por ser és ta 
reducida, s igua üpareca do la d i -
h'geDCiii descriptiva y c r o q u i s de ios 
folios SiS, era y 699: 

47. KesuUnnd'j qun l'-S detenidos 
eran co t idoc i íos á prü?tar d e c l a r a 
ción si cuartel a n t » o! Ju-iz indit.,'.' y 
desde i l l í a prosenci* dwí Ju^zord i 
nario a j u c h u s de ellos y luego á 1* 
cárce l por ia callo d's Rr i .ub, siendo 
entregado al oficial ó s j rgeato en-
cbrgiidode la Guardia y colocjdo 
en las distintas h abitaciones do ¡a 
casa de AyuritauMOutOfCij-i d i l igo t i -
cía descript ivt obra a l folio 755, ve 
rificándos-j ta! couducció ' i por ir. c i 
t a d a calle de Ro:.da, en ntio do cu
yos extremos so ha l la la i'.asx-coar-
tol de la Guardln c i v i l , y á la que 
courtuyea las del (Jaodil'y la Lisuo, 
desesvudado por su otro extremo 
en l a p l a z a , ea la que se o n c u a . i t r a 
i * casa dn Ayuntamiento, hac;e.-;do 
esquina á !a calle del Arena! y aliu 
yendo U m b i é n a la pi:>za, por otro 
lado, la cülie de Esperilli'., que hace 
esqoioo B. .a igiosia parroqui i l* todo 
loooai aparece del croquis dal folio 
774: 

48. Resultando que p a r a acra 
d i t a r s i l o s presos que sa l ían d é l a 
casa-cunrtol psra sur conducidos á 
la corcel « l u i d a eu el Aynntsmiou--
to p r e í e n t a b a n seña les ostensibles 
de violencia o .'nanifastaban con sns 
laoieotos la existaocia de m a í o a 
tiatos, se recibía declaraúióo a buen 
n ú m e r o de los vecinos de tas casas 
situadas en las calles que los presos 
habían de recorrer y rL-corrieroo y 
algunas de las adyacentes, y todas 
esas declaraciones (folios 775 al 789 
vuelto) co-iviouen an negar quo vie 
ran nada anormal en dichos juicios 
sin quo lea oyeran quejarse; maui-
festüQ . ' io D- Aotonio Moates, cuya 
casa y tienda hace esquina ¡\ la ca
lle de Runda y á la plaza (folio 789 
vuelto) que el d í a de b s sucosos f o r 
zaron las puertas de s u tieuda y en 
trarou eu ella sustrayendo t res .-a-
tas ue pet róleo: i 

{Ss cont inuaré) 

A r U N T A K I E N T C S 

AlcaltU* cmsti tuciontl de 
Cimanet de ta Vega 

' Se hallan expuestos al público por 
t é rmino do ocho días eu la Secreta 
na do esto Ayuotamieotu, el reparto 
de consumos y arbitrios, para el año 
de 1905, pudienuu exumiuarlos todo 
vecino en lus ¡uismos comprendido, 
dentro del indicado pUzo; pues pa
sado no sera oída r e c i a m u c ó o « I g u 
na, por justa que sea. -

Cimaues de la Vega 8 do Eu.n'o 
do 1805.—El Alcalde, Luis Huerg.-.s 

Alcaidía constitucional de 
Cattrtcalbin 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho Ufas, 
en la Secretaria de c i te Ayoti ta 
miento, el raparto de coi.ci'.ir.os, ssl 
y alcoholes, formado por la Jnota 
respectiva para el corriente a ü o de 
1905. Dura oto dicho plr.zo pueden 
exurninir ls y formular las reclama
ciones que crean pertinentes en de
recho; pasado el cua! no serán i.lea-
didas. 

Cas t roca lbóu 9 de Eoero de 1405. 
— E l Alcalde, José Santiag*. 

AkaldiH coíistUuci.onal de 
M Burgo 

Por b ' r i s t aac ión del cootreto se 
hnllH vuuMüte la plozi de Besctlcan-
c-s do cst-.i Ayuntamiemo, dotada 
con el sueldo rioual de 100 pesetas, 
que so pagaran por trimestres v e o -
o í d o s da l presupiiosto municip. i l , 
con la obligii '- ión de a s i s t i r , el que 
la obtoog--, or-Ii'j f imi l iy í pobrirn, la 
Guardia c i v i l do est-: pueiito, los po
bres t r a i . s euo te í y Uo.c^r el E s e o n o -
cim-eato de LIE quiutos. 

Los ü^pir-Hltes á d ich» p l i í i . quo 
han de sor Licenciados ea Medicina 
y C i r u g i i , u es jotr i r ia sos ir .swa 
cias e/i Í ! t é :a» i io de vuuito d iaü en 
Ja íSOL-rór.ürij ;M este Ayunta f r . i e i ; to ; 
advirtiendo qu» hsy un Practicauro 
por CUSUÍH d« este Municipio pura 
auxiliar «1 MéJicu eu dicha «s i s t en -
cin . 

El Burgo 8 do Eijoro da !S)0&.— 
El Teuie.rtt! Alcalde, Manuel Safios. 

A l c a l d i i constitucional He 
Arganm 

No hsb'.éodoso prosentado i la 
plaz: t i tu iur do Me iico do este 
Aymitamier. to, enunciada vacunto 
eu el BOIETÍN OFICISL de 26 de Oc
tubre ú l t imo, Dii-n. 139, JIÜS aspi
rante* qu'í Ü. G.ibriol Gonzí.lez, que 
la d e s e m p e ñ a interinamente, la 
Juiita municipal , «n st.iión de hoy, 
acordó nnu'j(;i».r!i ouevamente por 
t é rmioo do t r « o t a días, á t in do 
proveor!» eu detinifciva, aun cunn 
oo el aspirante no se hsllo incluido 
en ol reglamento de 11 de Octubre 
do 1904, para que la asistencia mé 
djea gratui ta á los pobres, no sufra 
interrupo ó a . 

Argarjza7 da Enero de 1B05.—El 
Alcalde, Gerardo González. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lat l ino 

E l vecino do Rabanal de Abajo,en 
esto Ayuntamiento , D. Jota Alva-
varez Fernández , comunica eu el 
día do hoy á c s t i Alcaldía, quo hace 
dos días se m a r c h ó de su casa su 
hijo Beru&rd'.oo Alvarez Prieto, om 
que apesta' do las avanguacioaes 
practicadas, haya tenido auticia a l -
guua do su paradero. 

Lss sefi»t! del Beruardir.o son: 18 
años de ed>id, estatura alta, color 
t r i g u e ñ o , polo y ojos c a s t a ñ o s , na
riz adiada, imberbe. Viste traje de 
pana color plomo, boma azul y calza 
bC'tn.L-a bit! >.cas. 

Se ¡u i 'gs i las autoridades y Guar 
dia c i v i l , quo su c»so de ser habido 
uicho juvon, &ea cooducido al hogar 
paterno. 

Villabliao 5 da Enero do 19ÜD.— 
El Alcalde, Lucas González. 

Se p resen tó en el dia de hoy eu 
esta Alcaldía D. Pedro Gómez Fer
nández , vecino de Rabanal de Aba 
jo , roauifestondo que hace echo días 
« i a u s e u t ó liosa CuBa su hijo Anto 
¡lio Gómez González, sin que hasta 
lo f i c h a tenga noticia alguna da sa 
puadero. Con tal motivo, ruego á 
las autoridades y Gur.rdia c i v i l , qua 
en el coso do quo sea habida, sea 
conducido ai hogar paterno. 

L'JS s eñas del Antonio son: edad 
19 años , estatura regular, color pá 
lido, pelo y ojos c a s t a ñ o s , nariz re
gular , sin barba. Viste trajo de pa
na color cefé, boina color pardo coa 
visera, y calza alpargatas azuler. 

Vi l labl in»? de Enero de 1905.— 
El Alcalde, Lncas González. 

Alcaidía constitucional fk 
JfolinastcG 

Segúu reo pertieip.a el vecino de 
esti vilió, Antonio Martitit 'z Arias, 
e! diu 18 del pisado Novio v b'edes-
a p s r f d ó de un casa ea l i jo José 
Martirjnz González , sil . quo í u s t a la 
fech? sep:i su iiotuni pur.idoro, npe-
sar de lasgeetuiuos quo ea su busca 
ha practicado; siei-do mi:; señas las 
siguientss: edii¡! 16 años, pelo, na
jas y ojos i'ost'iñi'f'. i.anz r /gular , 
barbs u iag-ns ; visre tieje de paño 
negro ordinuny, boina riel mismo 
calor y brodí quinas do becerro 
blanco. 

Se ruego á las í i i t o r i d a - l e s j G u a r -
dia c i v i l , la bu'/rn de d i c l i m o z o , y 
caso do sor habido, lo poogau a dis
posición de esta Alcaldía , para qua 
la interna haga cn t róg» do el á su 
pr-dre, quo lo redaron. 

Molioaseca 6 de fígaro d.i 1905.— 
El Alcalde, Leopoldo Costio. 

Alcaldin constitucional de 
Candín 

S e g ú n parle que oie ha d í d o A n -
tooio FerriHUííez. Vvcioo d«i Sorbei-
ra, su hijo Justo F e r n á u d / z . . l íboso, 
ee a u s e n t ó de su domicilio .1 dia 20 
do Diciembre ú l t n s o , igoor/indo pa
radero. Por t j o t o , ruesfo o b s au
toridades y ü u s r i i a c iv i l , procedan 
á su busca y c i p t u i i i , y caso do ser 
hahido, lo poi-gTii á mi d ' sprn ic ión . 

Las sefiao c.'ii .lu/to i.-us: o.b.d 17 
í-ños, estatura regul/ir, polo y ojos 
ces taños , nariz regular, barbdampi-
ñ o , cara redonda, color t r i g u e ñ o ; 
sin señas piu-tinulares. 

Candín 5 de Erioro de 1905.—El 
Alcalde, Gerardo López. 

i l c a l d i í conslilncional de 

Los Barrios de Luna 
S e g ú u me p.'irticipa el vecino de 

Ldlo, AyuctamientndoFaboio, Juan 
A t u i u i o Murtioez Ai:oi¡¡', el dia 11 
de Noviembre próximo pasodo, se 
ausen tó de su casa su hijo Jo.-:ó Síar-
tinez Bodiiguez, siu quo bus-.n la 
fecha sepa cíe Í,U part-dero, upesar de 
¡as uveriguacioiiss practicadfs eu 
su busca. Las peñas del c i ado jo-
ve- son: edad ¡9 a ñ o s , robujuelo; 
veólía do pasa roja, y no ü o n e se-
Sss particulsroo. 

So rueg;. . i .'v.s au ío r i dmi t ay Guar
dia c i v i i , su busca y e p t u r a , y ca
so de ser h ibido, lo pongan á dispo
sición del padre. 

Los Barrios do Luna 8 da Enero 
de 19:15.—Ei Alcíilda, Francisco 
F e r t i i . i l e a . 

A lealdin constitucional de 
VaUe de Finolledo 

Co-o ^SÍ.Ü íVr ha !?.ie paTtieipi'O Ro
sendo Alvarez Fernández y Rafael 
Ochoa, que su cuiVido José Alvarez, 
da 19 a ñ o s , y su hormaoo Félix 
Ochoa Alvarez. t ambién oo i9 a ñ o s 
riaeiatl, ro^pecUvamo^te.se ausen-
toron de sus casas el día 24 de D i 
ciembre ú l t imo, sic quo hasta la fe
cha sepan su paradero,aposar de las 
gestiones practicadas. Las j.efias del 
José son: optatnra regulr-r, polo, ce
jas y ojos c a s t a ñ o s , color bueno; sin 
señas particularas; visto paot:- lón, 
chaqueta y chaleco de pan'; roj:a, 
boma azul, calza alpargatas; y las 
las del Fél ix: estatura regular, pe
lo , cejas y ojos negros, boca regu
lar, color moreno, sin s e ñ a s pa r t í -



calares; viste pan ta lón , chaqueta y 
chaleco de paua negra, boina blan
ca con rajas encarnadas y calza 
b o r c e g u í e s . 

So ruega A les autoridadesy Guar
dia c i v i l , procedan ; i su busca, y 
caso de ser hhbidca, sean conduci
dos & enta Alcaldía, para su entre
ga i les hermanos. 

Vulle de Fiüolledo 6 de Enero de 
1905.—El Alcalde, José Marote. 

Con esta fecha me participa el 
vecino de esto pueblo,Miguf 1 Ochoa 
Alvaie-z, que sus s o b r i o c s Isidro y 
Luis Ochoa Fuente, de 18 y 16 años 
respectivamente, han deB»;i&iecido 
de s i : c-ea la noche del 28 de D i 
ciembre ú l t i m o , sin que hssta la fe
cha sepan de su paradero. Por lo que 
se ruega i las autoridades y Guardia 
c i v i l , procedan á eu b u s c a y captu 
ra, y caso de ser habidos, les pon
gan á disposición dec-tta Alcaldía . 

Les señas del Isidro son: poca es
tatura, pelo y i j c s n e g r o » , color 
bueno; sin seflas pnr t i cu lareB . Visto 
traje de pana negra, boina sznl y 
calza borceguíes . Las del Luis: poca 
esuturu , pelo y ojos c a s t a ñ o s , color 
moreno; sin s e ñ s s particulares. Vis
te traje de pana negra, boina y cal
za b o r c e g u í e s . 

Valle de FinoliedoB de Enero de 
-.1905.—El Alcalde, José Msrote. 

Alcaldía contí i tucienal de 
Barrios de ¡Salas 

Por t é r m i n o de ochó días , y en h 
Secre ta r í a del Ayuntatnieuto, ge 
hallan expuestos al público el repar
t imiento del impuesto de consumos 
y el de arb.tiios extraordinarios, 
ambos paru .el año de 1905, con el 
fin de que jos contribuyentes en 
éllcs comprendidos puedan formu
lar fcs.reciemacíones qiio juzguen 
convenientes; en la inteligencia, 
que pisado que sea el plazo, nó s e r i 

. uida n i n g u n a . ' 
• .Barrios do Sülcs 10 do,Enero do 
1905.—El Alcüldó, Luis San Juan. 

AÍcaldia cmstitucimal de 
Riosico.de Tapia 

Se huía terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é i m i u o de otho 
d í a ; , el proyecto de r e p í r t i m i e n t o 
de ec t t iunot , foimtdo par» el co 
n-iei.te año , 6 fin de que les c o n t r i -
b u v é n t e s . e n él comprendidos puc-
bañ en dicho plsuc, foimulur contra 
él Ito reclamaciones que crean 'jus.v 
tas; pnca pasado que sea, no se ráu 
atendidas. 

fiiosecu de Tapia 9 de Enero de 
190o.—E! Alcaide, San ióo Alvarez. 

Alcaldiq conslilucioml de 
Sabanal del Camino 

So hi-.liii expuesto al pi ibüco en la 
Secretaiia de esto Ayuntamiento 
por l é i m i c o da o c h o ' d í a s , el repar . 
to de consumos paro el presente año 
do I9i 'B. 4 fin de que durante dicho 
p k z o puedii ser esait inndo por ios 
contribuyentes y hacer cuantas ro 
obinr.aciünes crean conven i r í e s jpues 
pasado que sea, n o s o i á n t tcudidtis . 

Uibatial del Camino 7 do Enero 
de 1905.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía conititutianal i * 
F t i c r o 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de diez días en 
ia Secre tar ía de este Ayuntamien
to , el padrón de c é d u l s s pe:souales 
de este Munieipm para el año de 
1905, i\ fin de que los contr ibuyen
tes ea él comprendidos formulen las 
reclamaciones que crean conve 
nirles; pues pesado que sea dicho 
periodo de expos ic ión , co se rán ad
mitidas las que se presenten. 

Fabero 11 de Enero de 1905.—El 
Alcalde, Toribio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Villatamo 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el corriente año de 
1905, se halla expuesto a l público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho d ías , al 
objeto de que las personas en aqué l 
comprendidas, puedan hacer las re
clamaciones que estimen justas. 

Villazanzo i lcde Enero de 1905. 
E l Alcalde, Melchor Mar t ínez . 

A Icaldta conslilucioml de 
A l i j a de los Melones 

Se hailii de manifiesto al públ ico 
en la Sccrekirin de esto Ayun ta 
miento por t é rmino decebo días , él 
repartimiento vecinal de consumos, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedau hacer las re
clamaciones que crean convenien • 
tes; pasado dicho plazo, no se rán 
o ídas . . 

Al i ja de los Melones 7 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Leonardo Mar
t ínez . '• ' 

' Alcaldía constitucional i e • 
P r i a r ama . -

- Las oueutis m ú n i c i p i l e s corres-
póod ieo t e s i ios ejercicios de los 
aflps 1893 -91, 900 y 901, se encuen
tran de,manifiesto en la. Secre ta r ía 
del AyuntamieTito por t é r m i n o as 
quince diáe, á fin de que los intere
sados puedan hacer las reclamacio
nes que estimen opurtusas. 

Priaranza 7 de Enero de 1905.— 
El Alcalde, J e i ó m m o Morán. 

l ion Carlos Usano y Alonso, Juez de 
primera i n s t a L C i a de este partido 
de S a h a g ú n . 
Hago sanei: Que para hacer pago 

A D._MariaLoy U Ji t é Curdo Lagar 
tos, de esta V£cindi.d, de la suma de 
novecientas setenta y una pesetas, 
cuarenta c é n t i m o s , y costas en eje
cuc ión de sentencia del ju i c io de
clarativo de menor c u a n t í a , promo
vido por dichos señores contra don 
Pedro Santos Campillo, vecino do 
( i rs j i i ldé Campos, se anuncian ú la 
venta eu públ ica subasta losbisr.es 
oportatiameoce embargados ¡i dicho 
deudor, que ocjn su respectiva va-
(u sc ióc , se describen de! siguiente 
modo: 

1.° Una t ierra, en t é r m i n o de 
Grsjal de Campes, al rio «bs jo , de 
cuatro finegas, ó una hec t á r ea , dos 
á reos y dieciocho ceu t i á r eas : linda 
por el Oliente, otra de Vicenta Ro
d r í g u e z ; Mediodía, otra de Ladislao 
Harnaudez, y Norto, camino do les 
Pradillos; tasada en mi l peset-s. 

2. ' Otra, en dicho t é rmino , al 
pago del monto, de siete fanegas y 
cuatro celemines, ó una hec t á r ea , 
noventa á rese y treinta y dos cen 
t i á reas : linda Oriente, otra de Inda
lecio Santos; Mediodía, otra de Ju
lián González; Poniente, de herede
ros do Bárbara Espeso, y Norte, otra 
de Emil io Domínguez ; tasada en 
seiscientas cincuenta pesetas; y 

3. " Otra, en dicho téreniuo, al 
camino de Escobar, al Picón de !a 
Es tac ión , da cuatro fanegas y dos 
celemines, ó una hec t á r ea , siete 
áreas y d o s c e n t i á r e a s : linda Orieu 
te, otra do Vicente Rodr íguez ; Me
diodía, Picón de los Muertos; Po 
nieute, via férrea, y Norte , camino 
de Saldaña y v i ñ a de Francisco Be 
r a v i ü e s ; tasada en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

Las Sacas deslindadas se hallan 
inscritas i favor del deudor Pedro 
Santos, eu el Registro d é l a Propio 
dad de este partido, y del mismo 
aparece qae en unión de otros va
rios, se hallan afectas á una pensión 
vitalVcia.de doce f-.nflgas de t r igo , 
un curro do paja y otro de leña , en 
fevor do los donantes de ellas y pa
dres del Pedro, llamados Lucas'San-
top Rebollo, y su esposa María Cam
pillo Lorenzo. 

Cuyo remate t e n d r á lugar s imul 
t áneamoi i t e ante este Juzgado y el 
municipal de Gr&jal do Campos el 
di':-, cuatro de Febrero próximo, ú 
liisoi-ce; con ius adve r t enc iá s de 
que para tomar parte en la subasta, 
se h-jce necesario consignar sobre 
I j mesa del Juzgado el diez por 
cientn oei valor de los bienes que se 
intenten adquirir, y q u é no se ad
mitir . ! postura que deje de cubrir las 
des terceras partes de la valuación 
de o í d l a s fincas. 

•D»6o eu S a h a g ú n á ciiico do Ene
ro di-, m i l novecientcs. cinoo.^-Car-
los Usano —De su orden, Matías 
García . ' ' • 

Don Javier González Alvarez, Juuz 
' municipal de Soto y Amia. 

H i g o saber: Que para hacer pago 
á D : l 'é tronilo González Arias, v é c i ' 
no de Hobia, de la cantidad de cien
to sesenta y .siete pesetas, c í t c u e n 
ta., c én t imos , costas y . gastos,' en 
que fué condenado en ju ic io verbal 
eu lebé tó is D. V icen te .SuáKz Diez, 
vecino lie Ga raño , y ;,sieu'do la sen
tencia* firme, se vende eu públ ica 
subasta, como propia del ú l t imo, la 
finca «g-uiet i te , entre otros de j oco 
i n t e i é s , come es un carro de rayos 
del p.-i<: 

1.° Una casa, en el casco del 
pueblo ÜB Ga raño , callo de la Ermi
ta, sm .LÚmero, cubierta de paja, 
coLst rucc ión planta baja, compues
ta dd'portal, antecocina y cocina: 
l i t d a de frente entrando, con la r e 
ferid» calle; izquierda ó Mediodía, 
con m á s casa de Agustina Suá rez y 
fine-.- íiel Vicente S u á r e z ; por la de
recha ó Norto, con más casa.de 
Agustina Suórez y huerto de Be 
uigt-i- Diez; por la espalda, t ambién 
cou huerto tic Benigno Diez, todos 
veciuoa de G o r s ñ r ; tasada en dos 
cientas pesetas. 

y." Un carro, en mediano uso, 
y de! país , rued?3 de rayos; tusado 
en ochenta pesetas. 

T t-'il pesetas, doscieates ochenta 
El r tmate tend iá legar en la au

diencia ordinaria del pueblo de Ca
nales, casa de D. Constootiuo Alva
rez. a la una de la tarde deldia seis 
ds Febrero p i ó x i m o , no a d m i t i é n 

dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión , y sin 
que los Hcitoilorej consianen el 'liez 
por ciento de su importe; no cons
tan t í tu los de propiedad, y les com
pradores LO t end rán más derecho 
que ri'clamar un testimonio do la 
ad jud icsc ióo , pues si prefieren do-
cumcuto público, ser^n por su cuen
ta ios gastos necesarios. 

Dado en Soto y A mí o á trece de 
Enero rte 1S0Ó.—Javier Gonzá lez .— 
Ante m í : Manuel Rodr íguez , Secre
tario. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Orden general del dia 7 de Enero i » 
1905, en Valhdolid 

Debiendo modificarse eu algunos 
extremos, con motivo de la nueva 
división terr i torial mil i tar , la orden 
general del dia 29 de Juiio dsi a ñ o 
1902, referente á la forma de pro
veerse do Ucencia de caza gra tu i ta 
los Sres. Generales, Jefes y Oficia
les en activo, loo reí iradas cao suel
do y los condecorados con la Cruz-
de San Femando, como t ambién los 
iodivicuos do IÍS clases de tropa que 
piestnndd sus servicios en el Cuer
po, Ins t i tu to , Cootro ó Dependen-, 
cia, acrediten que poseen escopeta 
de su propiedati y á juicio de sus 
Jefes respectivos sean merecedores 
del benéf ico que les conctdo lo ley 
de 16 de,Mayo de 1902,-el Excelen
t í s imo Sr.' General de eate Cuerpo" 
de Ejérc i to , '«e ha servido disponer. 
lo eiguiei.te: ' 

• A partir del día l;*de Marzo.prór ' . 
x i m o , se da r án por caducadas las 
licencias de caza que hasta hoy ha
yan sido concedidas por la supr imi 
da Capi tanía .general de Csstilla la 
Vieja, debiendo' precederse "por!'loa 

.interesados 4 solicitar 1.a renovación-
en la forma que es tá prevenido;-y ' 
en je tá idos í ! , tanto '¿stco;''Bl'reu>itir -
para series extendidas las ebrres-
puudientes 'tarjetas, como.los qae-
.eo lo sucesivo hngan instancias en 
pre tens ión dé este derecho, al mo
delo que se indica á con t inuac ión , 
el cual .deberá precisaméi . te estar 
impreso eu cartulina blanca, con las 
dimensiones de 12 cen t íme t ro s do' 
-longitud - par 8 de at.chd, sin otra 
inscr ipción que ló que se expresa y 
sin. adorno de ninguna especie: 
É l Generaldel 7.* Cuerpo de Ejárcitó 
concede Jiceucio de caza y uso de 
armas para cazar, con arreglo á la 
ley de ¡ü deMayoi l , ! 1902, a l . . . . , 

Valladolid . . .'de . . . . . . de 1905. 
Registrada c l n ú m . . . 

: (Al respóldc) 

A d v e r t e n e i a 

Siendo ••ata liconcÍB personal ó 
intransferible, el quis la ceda, i n c u 
rrirá en responsabilidad,. y en casó 
de extravio, d a r á caceta á . este 
Cuartel general. . 

Lo que de o.-u'eu dé S. E. se hace 
saber eu la de este dia para el debi
do cumplimiento. 

Ei. Coronel Jefe de E. M . acciden • 
tal , Woieeti lao Bellod. 

L E Ó . N : 1900 
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